
 

 

SERVICIOS QUE OFRECE EL AREA CONCILIADOR MUNICIPAL. 

 

 

 

Medidas de protección. 

Son acciones para proteger de violencia a la víctima y garantizar su seguridad y la de su familia. 

 Identificación oficial del solicitante. 
 Nombre y apellido del (os) agresores. 
 Dirección donde se notificará: calle o avenida y punto de referencia. 
 Localidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


